
NUM. 58.—MARTES 9 DE MARZO DE 1897

DELA

BBeWIBOK Bl ceBBBSB
ArUoalo 1,“ Las leyes obligarán en la Peninsula, islas 

Baleares y Canarias, À los veinte días de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promnlgaoión el día en que termina la inserción de la ley 
•a la Qaata o^tmoi.

Art. 8.” La ignorancia de las leyes, no excusa de su

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓBDOBA P«"«*as-

*)unpliniento.
Art. B.” Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 

dispusieren lo contrario. (Código civil vigente)
El Beal decreto da 4 de Enero da 1883 y la Beal orden 

ie 6 de Agosto da 1091, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 

escritura sin que loe rematantes presenten los recibos 
de haber satisfeono los derechos de inserción de los anun
cios de subastas en la Qaeeta de Madrid y Bolstim Omori n.

Un mes................................... S
Trimestre., , . . ■ 8 26
Seis meses............................ 1€ bÓ
Un ato..................................S3

Funaa on Oían os * Pweiai.
Un mea., • ........................4
Trimestre., ■ , • , ,1136
lisie meces........................... 22 60
Unaflo...................................46

Ifítnerc suelte, 38 etntinto» de peseta.
Se publica todos los dias, excepto loa domingos.

NOTA IMPOBTANTE,—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Secret^ioa reciban este “B0LETIN„ dispondrán que so fijo 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el reciba del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales se han de remitir ni Jete política 
respectivo, por cuyo conducto so pasarin 4 los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de B y 21 de Octubre de 1864,)
Loe señores Secretarios cuidarán bajo eu mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Bolctw, 
ooleooionadoe para su encuademación, que deberá verifi*  
oarse al final de cada año.

Advbbtbkcia, Conforme oon la condición 4.“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no ae insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que abo
nen los interesados el importe de su publicación, á raión 
de 36 cántimos por linea ó parte de ella, y la venta de nú
meros sueltos á 33 céntimos.

’îÈsiàÉiiûiâ del CoDsejo de Miiúlios
[Gaceía del 7 de Marzo)

S3. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. Q.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

ai depósito oonstituído con arreglo al 
art. 21 de la ley.

Art. 98. Satisfeohas todas las obli
gaciones & que se halla afecto el depó
sito constituido, de conformidad oon lo 
dispuesto en el articulo 21 de la ley, el 
Gobernador de la provincia precederá 
á su liquidaciÓD, devolviendo al oonoe- 
eionario del proyecto el sobrante ai lo 
hubiese.

que le represente y Jos Concejales sin- ' 
dices.

Art. 105, Los que deseen tornar ;
parte en la subasta jaetÍfioarán haber 
copaígnado ea la Caja de Depósitos, á 
la orden del Aynatsmiento, el depósito 
de 10 eéntiisos por 100, ó sea el 1 por 
1.000 del importe total del presupuesto 
que se soompañe al proyecto aprobado

Art. 111. Contra la resolución del 
Ministro de la Gobernación procede el 
recurso oontanoioso dentro de los tres 
meaes de ser notificada.

TÍTDLO VI

'rile la Goberaaclia
Reglamento DE I.A

Ley de saneamiento y mejora interior
ÿ

TÍTULO V

de las poblaciones

DISPOSICIONES GENERALES

De las subastas
Art. 99, Aprobado definitivamente 

un proyecto por el Ministerio de la 
Gobernación, se devolverá íntegro al 
Alcalde dentro de los diez días si
guientes al en que recayese el acuerdo.

Art. 100, El Alcalde, en el plazo

para ¡a ejecución de la obra.
Art. 106. Si resaltaaen dos ó más 

proposiciones iguales en el acto de la 
snbasta, se señalará media hora para 

: recibir de los firmantes de aquéllas las 
■ mejoras que quieran hacer sobre el im-

j de diez días, oon ta dos desde el ea qna

TÍTULO IV

^ reciba el proyecto, anunciará su oon- j 
3 tratación en pública subasta, }í

CAPITULO IV
Del Jurado

Art. 94. El Secretario del Jurado 
®xpedirá, cuando la parte interesada lo 
reclame, y en el papel sellado determi
nado por la ley del Timbre, pero sin 
exacción de derecho alguno, y en tér
mino de tercer dis, oertifioaoiones vi- 
Badas por el Presidente de las resolu
ciones que el Jurado hubiese adop
tado.

Art. 96. En la última sesión que el 
Jurado celebre, se hará la presenta 
ción, examea y aprobación de sus 
cuentas.

Art. 96. Las dietas de los Jurados, 
gastos de impresiones, anuncios y de
là B, exigidos para la tramitación de 
*®® “P®^*® “®®®» serán autorizados por 
el Secretario del Jurado y visados por 
ci Presidente,

Art. 97. Aprobadas las cuentas por 
«i Jurado, el Presidente del misino las 
remitirá al Gobernador de la provinoia 
>M» que autorioa su ¿húno oca cargo

í
!

«

Ï
S
i.

Arí. 101. La subaste se anunciará 5 
oon sesenta días de anticipación por I 
carteles fijados en los sitios públicos, y j 
Edemas en la Gaceta de Madrid y Bo- - 
LETiN OvioiAL de la provinoia, y pre- | 
oisamente en el punto donde haya de ' 
efeekuarse, consignando siempre en los ; 
anunoios ©i día, hora y sitio en que se ? 
ha de realizar el acto, t

Art. 102. Para que los anunoios en 
la Gaceta de Madrid y Bolbun Ofioxai 
se publiqnen oportunamente, à fin de 
que desde su inserción corran los se
senta días antes de celebrar la subasta, 
se remitirán oon la posible antioipaoión 
á los Directores de dichos periódicos.

Art. 103. Con los anunoios se pu
blicará el modelo de la proposición, y 
oon elloe se expresará el sitio y horas 
en que estará de inenífiesLo ol proyecto 
Íntegro para conocimiento y examen 
de loa licitadores.

Art. 104. La eubaeta se verificará 
ante el Ayantamíento, en el local que 
estuviese destinado á los actos de esta 
clase, debiendo asistir, por lo menos, 
el Prefliíónte de la Corporación ó ol

; Ejecución de las obras
| CAPÍTULO PRIMERO

3)e la Secación de las oirás por 
; sociedades legalmenie constituidas d por 
• particulares

Art. 112. El concesionario de las 
obraS'i én los treinta días siguientes á 
la aprobación de la concesión, consti
tuirá en la Caja do Depósitos el depó
sito definitivo del 5 por 1(10 del impor
te del presupuesto de contrata aproba
do, en sustitución del depósito provi
sional, que le será devuelto una vez 
que se hayan cumplido las obligaciones 
á que está afecto.

Art. 113. Durante el mismo plazo 
fijado en el artículo anterior, consti
tuido el depósito definitivo del 5 por 
100. el ooncesiouano otorgará la corres
pondiente esoritnra pública para ase
gurar el cumplimiento de todas las 
obligaciones de la ooncesión, aatiafa- 
ciendó además los gastos de dicha es
critura y sus copias para las partes con
tratantes.

Art. 114. Si el oonoesiouario no 
fuese el autor del proyecto, dentro de 
igual plazo de treinta dias abonará á 
su autor ó dueño los gastos, derechos y 
honorarios que el proyecto hubiese oca
sionado, con arreglo á la cantidad en 
que hubiere sido tasado.

Art. 115, Si el ounoesionarío, en el 
plazo marcado, no cumpliera oon algu
na de las condiciones á que viene obli
gado por la ley y este ré^lamento, 
perderá el depósito provisional de 10 
centésimas por 100, que quedará á be
neficio del Ayuntamiento'.

(Se continuM'á.)

f 
i

; porte del presupuesto, por pojas á la S 
) llana, y la adjudioación provisional se | 
í hará á la proposición que resaltare más f 
j benefioioaa.
j Art. 107, £1 Ayuntamiento reoibi- 
Í rá Ias recia m ación es y protestas que se 
Í hicieren en el acto de la licitación. £1 Í

Alcalde anirá estas reolamaciones y j 
i protestas al acta de la licitación, y oon * 
; ella las elevará, por conducto del Go- | 
i bemador de la provinoia, al Ministro j

de la Gobernación, dentro de los oinoo 
días siguientes al eu que se hubiere 
celebrado la subasta.

Art. 108. El Gobernador, dentro 
de los diez días siguientes al de haber 
recibido del A'oalde el expediente, y 
oída la Comisión provincial, informará 
lo que orea procedente acerca de las 
reolamaoiones y protestas que se hu
bieran formulado, elevando el expe
diente al Ministro de la Goberaaciófi.

Art. 109, El Ministro de la Gober
nación, con audiencia del Consejo de 
Estado en pleno, otorgará ó denegará
la aprobación de la subasta, dentro de ; 

1 los oinoo días siguientes al de haber 
t recibido la consulta del Consejo de Es- f 
! tado, 
| Art, 110. La resolaoióa'del Minisi

tro de la Gobernación será ñotitícada i 
los interesados, en la forma-que deter
mina este reglamento, por conducto 
del Gobernador, poblicándose la Reíd 
orden en la Gdeetá de Madrid y BonS- 

, TiH Orient da'la provincia. Í
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a i ÎNTERVENCI0N DE HACIENDA
; DELA
^ PROVINCIA DC CÓRDOBA

Número 738
CLASES PASIVAS

1-4
W

Cou arreglo al dispositivo del ca
pítulo 3.', articulo 12 y eiguieutes 
hasta el 27 inclusive de la vigente 
instrucción de 26 de Febrero de 
1885 y en conformidad á lo deter
minado en la ley de 25 de Julio de 
1855 y Real orden de 29 de Diciem
bre de 1882, en los meses próximos 
de Abril y Mayo deberá practicarse 
la revista anual de los individuos de 
Clases pasivas.

Con tal motivo, en lo que respecta 
á dicho servicio en esta provincia, 
se señala todo el mes de Abril y los 
quince primeros días de Mayo, de 
once á cuatro de la tarde de los días 
laborables, en el local de esta Inter
vención en la capital, y en los pue
blos de la provincia en los dias y ho
ras que considerasen conveniente de
signar los señores Alcaldes.

Todos los pensionistas que perci
ben sus haberes por esta Tesorería, 
deberán acreditar haber pasado la 
revista en el punto de su residencia, 
ora ante esta Intervención ó la de 
otras provincias, ya en los pueblos 
ante los Alcaldes, ya en el extran
jero ante los Cónsules ó Agentes 
Consulares, debiendo cuidar, en el 
segundo caso, los señores Alcaldes 
de remitir al ilustrísimo señor Dele
gado de Hacienda de esta provincia, 
dentro de los cinco días que median 
del quince al veinte de Mayo, sin 
excusa, los certificados de la revista, 
con factura duplicada de loa indivi
duos á quienes hubiera correspon
dido Ia diligencia, y en el último 
los pensionistas deberán cuidar de la 
presentación del documento que acre
ditase la diligencia, bien por medio 
de su habilitado ó ya por conducto 
de la Autoridad ó funcionario que la 
hubiere practicado.

Ai acto de la revista deberán los 
pensionistas presentar los documen
tos que acreditasen la declaración 
del haber pasivo, la cédula personal 
y certificado expedido por los Jueces 
municipales, acreditativo de la exis
tencia del pensionista y de ballarse 
el mismo empadronado en el punto 
de Ia vecindad declarada, y do la 
conservación del estado civil respec
to á las Clases de Montepíos del Te
soro y Remuneratorias, al pié de las 
cuales declararán los interesados, ó 
sus representantes, si perciben ó no 
alguna otra pensión del Estado, la 
provincia ó Municipio, y los religio
sos exclaustrados, además, si poseen 
bienes propios, en qué punto radi
can y por qué valor, en conformidad 
al artículo 27 de la ley de 29 de Ju
lio de 1837.

Las Clases exceptuadas de la pre
sentación personal al acto de la re
vista, que lo son loa eompreudidos 
en Ia segunda parte del artículo lá 
del reglamento, la pasarán mediante 
oficio escrito, firmado por los inte
resados, en que expresen el haber 
que disfrutan, fecha de la concesión 
del derecho y su domicilio, consig
nando que no perciben otros haberes 
del Estado, provincia ó Municipio.

Los que por enfermedad ó por ha
llarse recluidos en Establecimiento 
monástico ó de corrección, no pu

dieren presentarae á la revista, de
berán, en el primer caso, deducir 
instancia justificada ante el funcio
nario llamado á practicar aquella, y 
en el segundo y con el propio objeto, 
lohará el Director ó Superior del Es- 
f^ablecimicnío, ’’crifyado lo cual se 

í llevará á efecto la revista por comi
sionado al efecto.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Córdoba 4 de Marzo de 1897.— 
El Interventor de Hacienda, Antonio 
Alvarez.

ï 
j________________________________________

AYUNTAMIENTOS___

LA VICTORIA
Nám. 763

pon Jna.il Gat cía Granados, Alcalde consti
tucional del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador por la Junte respectiva el apén
dice al acaiHaramieoto de la riqueza da 

1 esta término, que ha de servir de base 
para la derrama de la oontribuoión por 
rústica, peonaría y urbana del próximo 
año eoonómioo de 1397 à 98, queda da 
manifiesto por término de quince días, 
en la Seuretaría municipal, para que los 
con tribu y en te s puedan ezamisarlo y 
hacer las reclamaciones qua estimen 
oportanas.

La Victoria 1.* de Marzo de 1897.— 
Juan Garda.

ESPEJO
Núm. 764

Don Pablo de Gracia y Diae, Alcalde consti- 
1 tucicnal de esta villa.

Hago saber: que lormado al apéndice 
ai a millar am lento de la riqueza pública 
de este término municipal, que ha de 

| servir de base para la derrama territo
rial eu el próximo ejercido eoonómioo 

1 do 1897 á 98, se halla de manifieste ai 
i público en esta Secretaría Capitular, 
j por término de quinos días, para que 
a los oontriboyentea en él oomprendidos 
j puedan examinarlo y aducir las reola- 
5 madones qua estimen procedentes; ad- 
| vertidos de que trascurrido dicho plazo 

no será oursada ninguna que se pro
duzca.

Espejo 3 de Marzo de lS97.~PabIo 
de Gracia.

| ALMEDINILLA

1 Núm. 766
j Don Antonio Vega, Alcalde constitucional 
Ide esta villa.

Hago saber: que para nivelar el dé
ficit resultante en el presupuesto mu- 
uioipal de la misma, formado para el 
año de 1897 á 93, importante 7.181 pe
setas 59 céntimos, el Ayuntamiento de 
mi presidenoia y asociados, en sesión 
celebrada en el día de ayer, ha acorda
do se establezcan arbitrios extraordi
narios sobre ciertas espeoies de oonau- 
mo comprendidas en la tarifa oficial.

Lo que se anuncia al público por me
dio del presente, por término de quince 
filas, oontadoe desdo la fecha en que

Ministerio de Cultura 2024
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•parezos inserto en el Bolitik Okoial, 
& los efectos de le Real orden de 3 de 
Agosto de 1878, pare qae estos vecinos 
pnedan hacer tas reclamaciones qae en 
80 contra orean convenientes,* en la in- 
teligenoia qoe pasado dicho plazo no 
serán oídas las que se adozoan, y se so- 
licitará del Gobierno de S. M. la com
petente antorizaoián para la cobranza 
de los arbitrios propaestcs.

Almedinilla 1* de Marzo de 1897, — 
A. Vega.

CORDOBA
Número 766

Aprobado por el ezoelentlsimo Ayan 
tamiento de mi presidencia el proyecto 
relativo á la necesaria reforma de la 
alineaoiÓn adoptada en 1891, para la 
oaUe de Diego León, con objeto de sub
sanar los defectos qee sonsa y regulari
zaría en beneficio del ornato y de la 
comodidad del tránsito, así en cnanto 
concierne á dicha vía, como en lo qae 
serefiere al acometimiento de la misma 
oon le calle de Alfonso XIII (antea Li 
ceo), que experimenta ligerísima va
riante en su enlace oon aqnella, se 
anuncia al público que referido estadio 
queda de manifiesto en la Secretaria 
municipal, por término de veinte días 
contados desde el en que aparezca in 
serto el presente edicto en el Boletik 
OFICIAL de la provincia, á fin de que 
dorante ese plazo puedan examinarlo 
las personas á qaienes interese y pro
ducir las reclamaciones que á su dere
cho convengan,

Córdoba 4 de Marzo de 1897.—E, 
Alvarez,

Número 767

Aprobado por el ezcslentísimo Ayun
tamiento de mi presidencia el proyec
to relativo á la alineación de la calle de 
les Campanas de asta capital, queda 
dicho estudio de manifiesto en la Se
cretaría de esta Corporación, á fin de 
que durante el término de veinte dli\s, 
contados desde el en que aparezca in 
serto el presente edicto en el Boletín 
Oficiat de esta provincia, puedan exa 
minarlo las personas á quienes intere
se y producir las reclamaciones que á 
su derecho convengan,

Córdoba 4 de Marzo de 1897.—E. 
Alvarez,

PRIEGO
Núm. 768 ■

Don Félix Férez Luqn®, Alcalde presidente 
del Ayuntamiento de esta oír dad.
Hago saber: que acordado por la 

Corporación municipal, en sesión de- 
veinte da este mee, como medio de cu
brír el copo de consumos de 1897 á 98, 
los conciertos gremiales por las espe
cies tarifadas, tanto por el cupo del 
Tesoro cuanto por los recargos autori
zados, sirviendo de tipo la cantidad sel 
fislada á cada una de aquellas en expe
diente aprobado por la Superioridad en 
19 del que cursa, por el presente y á 

tenor de Jo prevenido en el capítulo 24 
del reglamento de 30 de Agosto de 
1896, se llama á los que por cualquier 
concepto cosechen, fabriquen, especu- 
len ó trafiquen en grande ó pequeña 
escala, tanto en el casco como en el ra
dio ó extrarradio, oon las especies su
jetas al impuesto, para que en el tér
mino de ocho dias, contados desde 1,“ 
del entrante Marzo, presenten proposi
ciones de concierto, Bujatándose á lo 
dispuesto en el ert. 251 del citado re
glamento y las demás disposiciones de 
aplicación en la materia.

Lo que he dispuesto se anuncie en 
loa sitios de costumbre y Boletín Ofi
cial de la provincia, para que llague á 
conocimiento de los interesados.

Priego 28 de Febrero de 1897.— Fé
lix Pérez.

BUJALANCE
Núm. 769

Doa Salvador de Castro y Coca, Alaalde pre. 
sidente det iluatre Ayuntamiento de esta 
ciudad.
Hago saber: que el pliego de oond i- 

ciones aprobado por este Ayuntamien
to, para subastar el alumbrado público 
de esta población, por el sistema de 
electricidad, que se publicó en el Bo
letín Of’cial de la provincia, número 
18, correspondiente al dia 21 de Enero 
anterior, ha sido alterado por U Di
rección general de Administración, en 
los términos siguientes:

La condición 33 ha quedado redao 
tada en la forma siguiente:

“Dicho acto tendrá lugar eimultá- 
nasmeute en Madrid en la Dirección 
general de Administración (Ministerio 
de la Gobernación), y en estas Gasas 
Capitulares; en Madrid ante el funcio
nario que designe el exoe¡eut(simo se
ñor Ministro de la Gobernación, y en 
esta ciudad anta la Comtsióu que el 
Ayuntamiento designe é iutervenoión 
de Notario público, á las dos de la tar
de del dia 3 de Abril próximo, hacién- 
dose las proposiciones oon arreglo ai 
modelo que a! final se insertará, por el 
tipo fijado en la oondioiÓD, 6?, no ad- 
mitiéndose ninguna que exceda de 
aquella cantidad.,,

Eu la condición 34, donde dice “ha
ber consignado en la Caja muiiioips1„, 
se ha agregado, “eu la general de De
pósitos ó en cualquiera de bus eucur- 
88 les. „

En el modelo de proposición, donde 
dice “en el Bolbtik Oficial de la pro
vincia, respectivo «I dia.,.„, se ha agre
gado, “ó en la Gaceta de Madrid dal 
día...»

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que ten
gan interés eu la subasta de dicho ser
vicio y deseen prusentarse al acto el re
ferido dis 3 de Abril próximo.

Bujalance 2 de Marzo de 1897.—Sal- 
vodor de Castro y Coca.

JUZ^OOS
CORDOBA

Núm. 789
Don Antonio Alonso Solano, Jaez de inatrno- 

ción da asta oiadad y en partido.
En virtud del presente se cita, llama 

y emplaza por el término de diez días.

desde ati inserción en la Gaceta de Ma- 
dríd¡ ai autor ó autores de la sustrac
ción de anas veinte y dos fanegas de 
trigo, verificada en la noche del diez 
de Febrero anterior en el aortijo del 
Cañuelo, de esto término, para que 
comparezcan ante este Juzgado, á fin 
de practicar las diligencias acordadas.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles, militares 
y de la policía judicial, procedan á la 
busca y presentación da los autores 
del referido hecho y del trigo sus
traído.

Dado en Cordoba á cuatro de Marzo 
de mil ochocientos noventa y siete.— 
A. Alonso Solano.—El actuario, Ma
nuel Guillén.

Núm. 746
Por el presente cito, llamo y empla

zo al procesado José Adán Aspera, de 
treinta años de edad, soltero, enferme
ro que ha sido del Hospital de Agudos 
de esta ciudad, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en la Gaceta 
de Madrid y Boletín Oficial da esta 
provincia, comparezca ante eate Juz 
gado, sito calle Marqués del Villar, nú
mero tres, oon objeto de recibiría de
claración inquisitiva y otras diligencias 
acordadas en el sumario que contra el 
mismo se sigue por el delito de estafa; 
previniéndoie que de no haoerlo así 
será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas ias autoridades. Guardia civil y 
egectes da la policía judicial, proceden 
á la busca del José Adán Aspera, cuyo 
actual paradero se ignora, y caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición 
en le cárcel de esta ciudad.

Dado en Córdoba á oínoo de Marzo 
de mil ochocientos noventa y siete,— 
A. Alonso Solano. —El actuario, por 
mi compañero señor Cámara, Teodo
miro Fernández.

JEFATURADE MINAS
Núm. «47

Número del expediente 3696 
Minas

Don Tomás Merino y Borrés, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
Córdoba.
Hago saber: que por don Antonio 

Velasco Villaescusa, vecino de Córdo
ba, se ha presentada en el Gobierno ci
vil de esta provincia una instancia, fe 
cha 16 del actual, solicitando se le con
cedan doce pertenencias para la .mina 
denominada “La fortuna», de mineral 
piorno, sita en el término de Adamuz, 
y sitio que llaman de Peñarrubia y tie* 
rras de don Juan Navarro Ortíz y su 
señora, vecinos de dicha villa; lindan
te ai N. oon tierras de dichos señores; 
a! S, y al E. con las de los herederos 
de don Marcos Díaz, y al 0. oon el rió 
Guadalmediano; cuyo registro le ha si
do admitido por decreto del señor Go
bernador de 18 del corriente, salvo me
jor derecho, bajo la siguiente designa
ción: Se tendrá por punto de partidala 
puerta de la casa de Peñarrubia, y des 
de el se medirán al N. 20 metros y se 

fijará la 1.* estaca; de 1.* á 2." ae me
dirán al 0. 300 metros; de 2.* á 3,* se 
medirán al 3, 200 metros; de 3.* á 4.* 
se medirán al E. 600 metras; de 4,“ á 
5,“ 80 medirán al N. 200 metros; y de 
5.“á i,“ se medirán 300 metros, que
dando cerrado el perímetro de las doce 
pertenencias solioitadas.

Lo que se publica de orden del señor 
Gobernador, por medio de este edicto, 
para que en el término de 60 días pue
dan producir sus reclamaciones, con
forme al ait. 24 de la ley, loa que se 
crean oon derecho para ello.

Córdoba 22 da Febrero de 1897.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Fábrica militar de harinas 
DE CÓRDOBA

Núm. 748
JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO

Se convoca por el presente á con
curso de postores para el día 20 del 
actual, á la una de la tarde, para la ad
quisición de los artículos siguientes:

Articules y condiciones de coda uno
Trigo de 2? clase, del país, bien 

limpio, exento de semillas estrañas» 
tierra, piedras, cárias y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse 
por quintales raétrioos y en papel del 
sello de la clase 12.*

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, para 
lo cual se presentarán muestras por los 
postores, siendo árbitros los que sus
criben para juzgar en el acto sobre la 
aceptación de las proposiciones, aun
que medie asesoiamiento de peritos.

El pago se hará con un 10 por 100 
en oalderiHa,

Córdoba 3 de Marzo de 1897.— 
El Administrador, Secretario, Mariano 
de Santa Ana.—El Comisario de Gue
rra Interventor, José Boza.—V.“ B,®; 
El Subintendente militar, Director, 
Pablo de la Rosa.

Nota. Al verificar los pagos se de- 
duoirá el importe del 1 por 100 de 
impuesto para el Tesoro,

Otba. Los vendedores dal articulo 
satisfarán á la Hacienda la contribu
ción industrial de que trata el art, 33 
del reglamente aprobado en 11 de Abril 
do 1893.

Sección de anuncios

El padrón 
de cédulas persona
les y su lista cobra- 
tona, se hallan de 
venta en la impren
ta del DIARIO, Le
trados 18.

Los pedidos se re
miten á vuelta de co
rreo.
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